
CONSEJO EJECUTIVO EB125/11
125ª reunión 23 de abril de 2009
Punto 6.1 del orden del día provisional  

Comité Consultivo de Expertos Independientes  
en materia de Supervisión 

Informe de la Secretaría  

1. Durante el examen del informe del Auditor Interno, la 61ª Asamblea Mundial de la Salud consi-
deró la propuesta de algunos Estados Miembros de establecer un comité consultivo de expertos inde-
pendientes en materia de supervisión.1  En relación con esa propuesta, la Secretaría presentó al Comité 
de Programa, Presupuesto y Administración del Consejo Ejecutivo en su novena reunión, celebrada en 
enero de 2009, un documento en que se resumía la experiencia anterior con los comités de supervisión 
en la Organización y se describía el mecanismo actual, centrado en el Comité de Programa, Presu-
puesto y Administración.  En dicho informe la Secretaría exponía también, sobre la base de su expe-
riencia, las principales cuestiones que, a su modo de ver, había que tener en cuenta a la hora de esta-
blecer cualquier nuevo comité consultivo en materia de supervisión. 

2. El Comité de Programa, Presupuesto y Administración acogió con agrado la información pro-
porcionada en el informe, incluidas las cuatro opciones posibles para llevar adelante la propuesta.  Los 
miembros del Comité se centraron en dos opciones, a saber, la creación de un subcomité del Comité 
de Programa, Presupuesto y Administración y la creación de un órgano consultivo independiente de 
ese Comité.  El Comité tomó nota del informe y pidió a la Directora General que preparara un pro-
yecto de mandato; que estudiara las cuestiones relativas a la estructura jerárquica, la condición jurídi-
ca y los costos; que examinara esos asuntos en consulta con los Estados Miembros interesados, y que 
sometiera sus conclusiones al examen del Comité en su décima reunión, en mayo de 2009.2   

3. Como primera medida, la Secretaría distribuyó entre las misiones permanentes radicadas en Gi-
nebra posibles proyectos de mandatos para las dos opciones mencionadas.  A continuación, en marzo 
de 2009, organizó una consulta especial en la sede de la OMS sobre este tema para representantes de 
las misiones permanentes interesadas.  La sesión informativa, que fue acogida favorablemente, dio 
lugar a un intenso debate y en ella se formularon varias propuestas de revisión de los proyectos de 
mandato. 

4. Se observó una opinión generalizada entre las misiones permanentes a las que se consultó, que 
no afecta al derecho de los Estados Miembros a continuar examinando esta cuestión en las reuniones 
del Consejo Ejecutivo o del Comité de Programa, Presupuesto y Administración.  Esa opinión consiste 
fundamentalmente en que se deberían combinar elementos de ambas opciones, es decir, tratar de que 

                                                      
1 Véase el documento WHA61/2008/REC/3, acta resumida de la segunda sesión de la Comisión B, sección 3. 
2 Documento EB124/3. 
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el nuevo comité cuente con la mayor independencia y los mayores conocimientos especializados posi-
bles y al mismo tiempo dependa del Comité de Programa, Presupuesto y Administración, cuyo manda-
to es compatible con ese enfoque.  La duplicación de tareas se evitaría gracias al proceso de presenta-
ción de informes y al hecho de que ambos comités examinarían las cuestiones que se les plantearan 
desde puntos de vista distintos.  

5. Sobre la base de la mencionada consulta y de las posteriores observaciones presentadas por es-
crito por varios participantes, la Secretaría ha vuelto a redactar la propuesta de mandato (adjunta en el 
anexo). 

INTERVENCIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO 

6. Se invita al Consejo a presentar observaciones sobre esta propuesta y a examinar el mandato 
adjunto. 
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ANEXO 

COMITÉ CONSULTIVO DE EXPERTOS INDEPENDIENTES 
EN MATERIA DE SUPERVISIÓN 

PROPUESTA DE MANDATO  

PROPÓSITO DEL COMITÉ 

1. En su calidad de comité consultivo independiente establecido por el Consejo Ejecutivo de 
la OMS, que rinde cuentas al Comité de Programa, Presupuesto y Administración, el Comité Consul-
tivo de Expertos Independientes en materia de Supervisión tiene como cometido ofrecer asesoramiento 
al Comité de Programa, Presupuesto y Administración y, por mediación de éste, al Consejo Ejecutivo, 
para ayudarlos a desempeñar sus funciones consultivas en materia de supervisión, y asesorar al Direc-
tor General, a petición suya, sobre los asuntos previstos en su mandato.  

FUNCIONES 

2. Las funciones del Comité serán: 

 a) examinar los estados financieros de la OMS y las cuestiones de política importantes rela-
tivas a la presentación de informes financieros; 

 b) ofrecer asesoramiento sobre la idoneidad de los sistemas de control internos y gestión de 
los riesgos de la Organización, y revisar la evaluación de los riesgos en la Organización y la ex-
haustividad del actual proceso de gestión de los riesgos; 

 c) intercambiar información con los órganos encargados de las funciones de auditoría interna 
y externa de la Organización y revisar su eficacia, así como supervisar la aplicación puntual, efec-
tiva y adecuada de todas las conclusiones y recomendaciones de auditoría; 

 d) ofrecer asesoramiento al Director General, a petición suya, sobre las cuestiones relacio-
nadas con los puntos a) a c) supra; 

e) Preparar un informe anual sobre sus actividades, conclusiones, recomendaciones y, 
cuando sea necesario, informes provisionales, para que el Presidente del Comité Consultivo de 
Expertos Independientes en materia de Supervisión los presente al Comité de Programa, Presu-
puesto y Administración. 

COMPOSICIÓN  

3. A continuación se indica la composición del Comité y los requisitos que deberán reunir sus 
miembros.  
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a) El Comité estará compuesto por cinco miembros, que deberán actuar con integri-
dad y objetividad, y tener experiencia demostrada en cargos de alto nivel en las esferas 
que abarca el presente mandato.  

b) Tras la celebración de consultas con los Estados Miembros, el Director General 
propondrá al Consejo Ejecutivo candidatos para integrar el Comité.  Los miembros de 
éste serán nombrados por el Consejo Ejecutivo.  No podrá haber dos miembros del 
mismo Estado. 

c) Los miembros  prestarán sus servicios de forma gratuita. 

d) Los miembros  deberán ser independientes.  Prestarán sus servicios a título perso-
nal y no solicitarán ni aceptarán instrucciones con respecto al desempeño de su labor en el 
Comité por parte de ningún gobierno ni ninguna autoridad de la OMS o ajena a ella.  To-
dos los miembros firmarán una declaración de intereses y un acuerdo de confidencialidad, 
con arreglo a la práctica habitual en la Organización a este respecto. 

e) Los miembros  deberán tener la preparación profesional adecuada en temas finan-
cieros y experiencia reciente de alto nivel en contabilidad, comprobación de cuentas, ges-
tión de riesgos y otros temas administrativos pertinentes. 

f) Los miembros  tendrán, o adquirirán rápidamente, un buen conocimiento de los ob-
jetivos, la estructura de gobernanza, el sistema de rendición de cuentas y las normas y re-
glamentos pertinentes de la OMS, así como de su cultura institucional y su entorno de 
control. 

g) El Comité tendrá una representación equilibrada de miembros con experiencia en 
el sector público y en el sector privado. 

h) Al menos uno de los miembros será elegido sobre la base de sus calificaciones y 
experiencia como funcionario superior especializado en cuestiones de supervisión o fi-
nancieras en el sistema de las Naciones Unidas o en otra organización internacional. 

i) En el proceso de selección se prestará la debida atención a la representación geo-
gráfica y el equilibrio entre los géneros.  Con el fin de garantizar la representación geo-
gráfica más equitativa posible, se aplicará siempre que se pueda un principio de rotación 
entre las distintas regiones a los miembros del Comité. 

MANDATO 

4. El mandato será de cuatro años, no renovable, salvo el de dos de los miembros iniciales, que 
tendrá una duración de dos años y se podrá renovar una sola vez por un periodo de cuatro años.  El 
Presidente del Comité será elegido por los miembros de éste y desempeñará sus funciones durante dos 
años. 
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS  

5. Se aplicarán las siguientes disposiciones: 

a) Los miembros del Comité que no residan en el Cantón de Ginebra ni en las zonas limítro-
fes de Francia tendrán derecho al reembolso de sus gastos de viaje, de conformidad con las con-
diciones que aplica la OMS a los miembros del Consejo Ejecutivo. 

b) El Comité se reunirá al menos dos veces al año. 

c) En las reuniones del Comité el quórum estará constituido por tres miembros. 

d) Con las salvedades previstas en su mandato, el Comité se guiará, mutatis mutandis, por el 
Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo en lo que respecta a la dirección de las reuniones y la 
adopción de decisiones.  El Comité podrá proponer modificaciones de su mandato, para que las 
examine el Consejo Ejecutivo, por mediación del Comité de Programa, Presupuesto y Adminis-
tración. 

e) En caso de ser necesario, el Comité podrá decidir en todo momento solicitar asesora-
miento independiente o información especializada fuera de la Organización, y tendrá pleno ac-
ceso a todos los archivos y expedientes de la OMS, que deberán ser tratados de forma confi-
dencial. 

f) La Secretaría de la OMS prestará apoyo de secretaría al Comité. 

=     =     = 


